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Liiirós; Miá-colcs y \̂ ;icrn¿S dé cdda semana. ■ ' ■ 
'..Se’ acíi^iteu Uedacíjjpn, palle'del Rosario núm', 10.

Los Secretarios ¡id los Ayiintímiientos son los correspónSídes de'este perSódied 
jdREpió’s DE süsciuciON. Un nies 5 rs! CU csta Cápilal, Y'3j,id,. I'uera.
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SÉCCTON'DE LA GACETA.

í>(ÍtólDK?;l:tS' BBf/ (ÍONSE.IO BE MI- 
■' ' " NtSTilOS.I • •• .< ' i.. i ■•.

'él M.'’ Ip ilfeidá' nuestra "Señora 
(%,sÍK .Gty.'jy. su:''augusta .Rpal’.br. 
mil?á et>nlitiftmv sin novedad dn su 
upjjpptaiitoi Rea}
fW''Aranj«ráif-'-i- - -  ̂ ' =.■
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HIWFSTBRIO DE FOMENTO.

DECRETOS-
'i  i í • ,

' Siendo! i¥ébeá«*io plantear sueesivíM 
meñte ’e! servipio facullatlvo'nde Iof
monleS domle lo imporlanciaidel ramo
lo exija,' Cíoníormo á lo prescrito en mi 
Real decreto do 1¿» de Noviembre'de 
1856’,''y cdnlando >en la'octualMad cbn 
tos medios de realizar: tan útil mejora 
eft'algunas de las provincias mas princi* 
pales, Veégo en decretar lo creación 
dé' cucíwo distritos íwreslales on las de’ 
Huesca, Guadalajara, Cáceres y< Cádiẑ  ■ 
que serán por su’órden eLoéUido, no
veno, décimo y imdéüimo dislrilO'. .

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil DchócSeníoscincuenta yocho'.—-Es
tá éubriéaüo de la Real mano.—̂ Ei .Mi- 
nislrd de' Fomento, Joaquín IgnIaciO' 
Meneos.

Para atender al servicio facultativo 
de montes. Vengo , en decretar .el au
mento del Cuerpo de Ingenieros del 
rañio'don cinco plazas de la díase' de 
segundos  ̂ puyos sueldos se.bailan in
cluidos,9n los presupuestos vigentes  ̂

Dado'en Palacio á sieté'dé Áfcril de 
mil ochocientos cincuenta y ochO.=sEs- 
tá rubricado de la,.Rea| mgno.^El Mi
nistro de Fomento, Joaquín .Ignacio 
Meneos. ‘ ^ •

MlNISTERÍÓ’bE LA GOBERNACION.

•I
ílEALDÉCREtO. - '

s .

En el expediente y autps de com
petencia suscitada cutre el Gobernador

dé la. provincia de.Váíeé'éi'a't él'Xuéz de 
primera inslanéíu dé’Vinar'_dél;‘.rV̂ tî  
bispó;, de los cuales'resulta:'

<5iie Vicénte Óeryera ¡ntérpusó'an
te el .i'éférido JuBz un inlerdlcld; eli 
queja de ,que, hallándose eñ qúíélá, ;̂' 
piíbífica; posesión' de un baiicál de‘ la 
propiédád de su consortéi situado eñ lá* 
partida dé'los Terreros del término dé' 
Bugaíra lindante con la acequia y cl’ 
rio, el Alcalde clel mismo pueblo; había' 
mandado abrir, sin su anuerícia V cón-'

; senlimiénto, ..en íneíllo d̂ l expídsadó;
! bancal ó tróZo dé tierra, üna^anjá'páraj 
conducir por ella cl a]̂ iip dé la'dcéqí^a, 
variando el. anGgiío bauce de esta:/'' 

Que celebrado juicio dé cóñtñiáCion’ 
al sustanc.iarsé'cl intbrdi'étt/, VépU^ éF 
Alcalde ato exp'ueslb’por GerŶ orhi ijúé; 
á pesar'dé haberse jñandado, pcjrmd-, 
dio' dé bando, qüé los' veémos qué tú-' 
vieran.tieri'a huerta eii Jds téiTéhos dé 
la iic.éqüia se presentá'riiri á Id limpia 
de'la níjsma, no concurñb'éf mencio
nado Gervera, y los que se liailübari' 
pi;éseiiíes numifesíiln^ñ' 'qué ,cl |ié¡dazó̂  
cíc'.liérra' dc este véiiía’ óbligado.,ü’ la; 
liiñpiíi, y (iue ño vérlfibSndó’ló d'éberiá' 
darse*, cúrsp' al ;agiw por dónde'.'ñiá^  ̂
con.vinierá'al b îieíi’ciéjéomun: qü ví'sVd' 
dé lo ciioh*, ’̂ .é qué’ erbáuce iiidic.aüo  ̂
o‘(rj¿cmnciV',tó sucio' inal^dis^ué’áHó’ in-: 
meq§a§^díficijltades, y de'qbé'CérVerú'/ 
no cunii»Ud con la obligación que tenia',; 
(fepúsO al íl  ̂alterar. Ía 'dir¡̂ cíi£)fe' db la ' 
acequia en aquei'p,unió. " "

Que h'abiendo recaido'auíó'res'tÜü-; 
torio,en,é|í'interdíctp,‘jél* Aícálde ácu-/ 
dió ai Gobernador para que requiriese j 
de inhibición a| Juez, .reproduciáidb í,é¿' ’ 
mismos lioclios expuestos én el juicio 
de concifiaclobi y añadiendo: jifimbro; ’ 
qué Ijobi î'.précéujdó. iuáérizacroh' ;del 
Ayúnlarhienip para quéeálQVÍera'11' 'sú 
cuidfidQ la; conducción dé agU'as d̂ ',I.b"_ 
parlida'de los Terreros',y raúihlai;''dte‘''‘ 
To'mas y ¿P Jligueraí: 'segúnd'O., ¿ó'é'.S 
su tiera'pq,*  ̂cóncedió á.Cefycva’éf be
nefició', óel agua de la ápeqUia cem Ia_ 
coi?(Íici.ón'de qiie juvíésé limpja'éáta' 
ep.já, parlé que le tocaba; y tórcercí 
ei irozó de "térreho pó.r dondése abrió .' 
nqeyo qauce sé hállaba. inculto báce.^l 
años:  ̂ ' ‘ . . •'

Que requerida el Juez de iñhibí'cion_ 
por ei Gobernador, y sost¿nwh> ’pérá'm-' 
bas Aulocidadé's.la competencia, , se dé- 
claró esta pial .tormada por Real decre
to dq 7 de Gelubre.último, dado a cony 
spllñ dél Consejo, Real, habiéndose llié- 
go formalizado por las misnaps Ahlbrí- 
dades COR sujeción á las dispósícionq^  ̂
que rigen sobre la materia:

Vi t̂a la ley de 3 de Febrero de 
Í823,^ Vigente cúdñdo tuvieron lugar 
lq¿ jííipi'erós aélós'sobre que Versa estil' 
cóqipéléiicia':' ..

. VistÓeí ort. 74, ¡járrhtos jirimero y 
qáint'oAiéla ley dé Bdé'Enéró déi845,' 
Según eí cual corréspondé al .Mcaldé, 
como Administrador del, pueblo,' bajé 

' la/Vigilancia de;la Admínislraéion su- 
. péVlca-, meculai/'y h^cer ejecutar lq ‘̂ 
a'cnérdós"  ̂déllbéraclone§, do) ^Vuntá-' 
miento, 'cuánd'6, téng^ñ'Icgáliiréfitfe ef̂  

I carácter de ejéCUlbrlbs; 'y'biiiUdr dé'tó-’ 
I do lo relativo á .pAlwiia urbana y rural 
conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones dé la Autoridad- superior 

tv ordenanzas municipales:
' Visto el art. 80, párrafo segundo de 
la misma ley, que declara éOmo atribu- 

icíóñesdé los Aytrntainiénlós'''ayá'gla'r 
por medio de acuérdoS {que son ejecu
tivos), de coriíbrmidad con las leyes y 
reglaménlos,.el disfrute de 1¡>S paetOv 

iaguas y demas: oprovécíiamienlos' CO-' 
manes; en donde no haya un' régimen-- 

^especial autorizado competentemente;'
Vikas fas* Réaíéis órdenes dH 22 de 

;N'oviémbré'(Íe’'485B J 20' de Julio'- dé ■ 
1839j ¿n lás'qúalés.’se disjioné 'qñé'lós : 

-J^S'dolifiéQS flioy Gohérnád'ores)‘y Al- 
jcaldeá, éuidéh'dé la ’óbsérVálici'd delo^' 
reglamentos y dispOstéioñés'sn'penore ,̂ 
:reialivas á Ja conservación de las obras  ̂
jp'óliéíá y” drslribucfo'n ,(lé aguas para 
riégó'stl éfícoin'endahdó á los Jueces de 
priiítopa 'in̂A'CaTKTíí el 'éonoei'ñliénló' de 
lói'ne^ocios c.óilt'enciosds'-iniénlras que 
no ̂ é'Creasen Tnbunalés 'Cónlencioso* 
administrativos que' ¿fécídiesón ló̂  nd- 
jgpcios de esta especie,:, , ,

.y¡slq< el párrafo él îávq'd.él árt. 8.® 
y'él’art. 9.® de la ley.Jq 2,de Abril d¿‘, 
,18‘45', qúe airiljuyén a'í.o.s'Coñscios pVo- 
vili'cipres el p.oíiópimiéplÓ ;dé jas cúes- 
tidhes'éontencio^Sj relativas''ál cursp., 
náVéga'Óion y fÍQÍé'de los riosy ca'ñálus, 
obras'íiéchas^ ên .sus cniic.q ’̂V, iñárge-' 
ñé's', ■p'riüî ra'íllsVrihucíyn de sus aguas 
pai'íí yíegos y otros úsos,‘ y /’i todo ío 
oon'íen.clüp.bde l̂ .s (íireréntés ramos dé' 
la.Adihmislracióri,civil, réspéetb á .ios' 
qdé n'o'éstábj^can las leyes juzgados, 
especíales: ’ ’

Vísta la Relil.órden de 8 de Mayo dé 
l839i.qú^.ppne á eutoerld ¡lelos ¡nter- 
diclós de ipánutenci.on y resliluciop .fas 
providencias dé los Ayunta.mjeníos y 
Dipuláéíonés provinciales en materia do 
su legal atij|)ucion: ,
: C'ójisjdé.r.qndo;, { . ^  Que la provi- 
dénciá dé|.Á!calde dq.Bugarrü, justa ó 
inj’usla, aperlada ó desacertada, fue un 
acto administrativo, ya por la Autori

dad qué 'iá ' dictó, facultada é'sjléclal- 
njénlp j)ór el Ayúnlamíenio velgtnins 
de jas leyes y ' Renitis , Ó/Útfilés cjladasl 
pqra ént'éñdér en la histeria séhrc/qtfa 
versa, ya por ser ünb ‘médida urgéñtc 

. que responde á los inléresép Céleptivos 
dq un.pomuu de regantes, puéátps bajo 
Iq íuleiji de la AtlministraClon 
tud ¡Ip su naturaleza prop.ía y,délí enj* 

; cargo expreso hecho á la iñisníá Adini- 
nlslra'ción por las ijidicactás diijjqsV-̂  ̂

, piones., ' ■ ',  ■’ , , j '
• V -  ,Qué en taí’cpHbé'ñ^jno ^  

Jnez Aq.úien locaba réfoi'inár'té 
jsad’a’providencia, y ménqs 
del interdicto,', porque las léyes/y nléáíéS 

;ór||enes queso lian pitado tóñafpñ '.lA. 
Auioriiiad que en ía lineé gUbé'rh'átiva.y, 
en ía cóntencipsá es la cóinpeléñ'í'é ¡)j*.ra 
el caso; y el falló .del Juez habría'¡le 
delérminar cómo’ úchería darse .cursó 
pefentbriainenlj'q’á pnqs aguas (jc áprp- 
v'qcha.mienlo^cohiün par.p .uso dc'd|v.ci'|̂  
sos regantes, cosa Tiotpnájhéntc ,,:̂ ^̂^̂ 
dé la Aqtondad judicial':';;' '

Que por tanló,, la''prpviddii:  ̂
eja (le. que se lratá Ija. 'po.tKdo tóner 
impugnación dircgla njil'e lá Xu.loridatí; 
dél mismo órden que'íá ha' dictado en* 
' ‘ ’ ■* ' iumíiién é̂ñ 1á

'SU'espíritu á lóda .Aulondnd adiiíiriis-.. 
Iraliva* ’y ante la; j,üi;íséiccipn '()rd{iiál'iá j 
solo serio,dp admitir en'su cá.só̂  fa 'dé* 
manda en losjúlciqs, plhuari 
sion ó dq propiedad.; ‘ .

Üido el Con î.b)Re- l̂, ¡lej^
éi^ir está c.ompéjtei'i,cuh,M 
Admúúsiracion.^........./   ̂„ /  . '

Dado.en Palacio á de .‘M/m’̂ -Ó'̂  
de mil ochocientos einCjUéiijl.aA ^éW- 
Está rubrieadp dp, la Ucgj,''uiaqo.-r^El‘ 
Ministro de la'.Gpbernapióp,. Venluni 
Diaz. , .

iwflMtiref e3»ja^w‘-Mwr-'7» i

* L 1 * »• * ' ; <  ̂f'.Idmmíi/rbcfon.— 3. ‘’-r-Cír-,
: ■ . ..fv 'y .,

Lás Depositonjls do'fondos pvo.vín-, 
ciáles-han cxporiraénlado .ur>a sériq . 
de vicisitudes qué hacen ñóc'esarip fijar ; 
definitiviunente y regii}arizar,las .con-',- 
dicipnes de su" éxisténcia para q i^ ’ 
correspondan debidamente á su plie,-|; 
to. .VI crear por Real orden pirculár. 
de 6 , de F,9hrero^de 1846! ^
sitarío.s que en los, GphiernQs. políti
cos hablan de tener á su cargo los 
fondos de protección y seguridad pú-, 
blica y demás pertenecientes ai Te-
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soro que^|dy|í(^s>adn)ínisli'aba ei Mi* 
■interío ’de Ta Gobernación, se dispu- 
^  que ios inistn^s 4'uneionarios «e 
encargaran también de los fondos pro
vinciales, y por este último concepto 
se les asignó, sobre los mismos fon
dos, la retribución de 5.0Ü0 rs. anua
les, á más de la que les abonaba el 
Tesoro por separado, que era de 7.000 
rs. en las provincias de primera cla
se, 6.000 en.Ias .de segunda y ,̂0Q0 
en las de lercerh/pon un tanto? por 
100 sobre Ja recaudación que exce
diera d  ̂100.000 rs. Dióse después á 
estos empleados en la Heal Instruc
ción de 23 de Junio de 185t el nom
bre de Recaudadores-administradores 
principales de los ramos de Goberna
ción, mandándose al mismo tiempo 
que e^e cargo y el de Depositario de 
los fondos provinciales, estíivieseií al 
de una misma persona  ̂ La lianza que 
debían preslar para responder de los 
fondos que en uno y otro concepto 
manejaran consistía, según lo dis
puesto en las Reales órdenes de 6 de 
Febrero de 1846, ya citada, 29̂  de 
Mprzo, siguiente,, 3,, de Julio, de 1850, 
16 de Julio de 1851 y 1.® de Abrií 
de 1852, en la caht'idad dé 400.000 
r^,Bo. ..meláiico, >ó .su., equiv.£del̂ ci«:t̂  en. 
papel del Estado, con sujeción á las 
reglas que establecían las antedichas 
disposiciones. También ,se admitieron 
fincas en cierta proporción; pero esto, 
era éxcépcipnál désílé que por ía\re- 
glál..*., la Beaj orden de.^ de Ju- 
liq.' de llÍ50;¿c dispusó qué, en,lo sü-, 
cesiyq spló‘s,é adraitiérán finepsi p'éfe'c-' 
tos dé’ la Deuda'.' ’ ' ̂ ‘ \ "̂, ¡

., Siguieron así las .cps'ás, hasta';que‘ 
por Real ^ecrctó de' 13 de áeticifibre' 
de 1854 é Instrucéion de' Sd de'No
viembre siguiente, sé suprimieron ías_ 
piazáb de Hecáudadoresadminüslrado- 
res. de los rpraos d e, Gobernación ;en ‘ 
las provincias’ excepto en MadriíL 
Báréel¡bpa, encargándose dé Va- rccad-‘ 
dación los'Oficinas de'Hp'ciéhda. íín ^ú’ 
consecuencia quedaron rédu’cidos"lbs 
que e|érciqn dichos cargos á la . pdr*. 
te sojahienté; de W  fondos , prqyití- 
ciaíés, ;y ','sin má '̂fenanóérá'ción' 'íjué 
loé 5.006 rs. ma^daíós' Pbónai' pof' 
este concéplo.”Esta' cantidad' éi'a in-' 
suficiente para Retribuir el seA*i,cio' 
de aquellos ruheipnarios, y no' 'estaba' 
tamj^óco en proporción con lá fianza, 
que habían tenido que prestar .pará 
responder juntamente de los descar
gos. Foresta razón, sin dudo, lásüi-. 
pulacionés provinciales, en virtud de 
las facultades qüe ía ley de 3 dé Fe
brero de 1823 les concedía, alteraron 
en muchas provincias las dotaciones 
de los Depositarios y la cuantía y coii- 
diejones de sus fianzas, resultando de 
aquí qué en la actualidad existen so
bre este punto diferencias y despropor
ciones considerables que deben desa
parecer, regularizándose este servicio 
del modo más oportuno para la con
veniente seguridad de los fondos pro- 
viucialas y equitativa remuneración 
de los encargados de su depósito. A\ 
efecto, la Reina (Q. I). G.) ha tenido 
á bien mandar:

1. * Que se'dividan para este ob
jeto las provincias del Reino en cua
tro categorías, correspondiendo á la 
primera las de Madrid, Barcelona, Cá
diz, Coi'uña, Granada, .Málaga, Sevi
lla y Valencia; á la segunda, las de 
Alicante, Burgos, Cáceres, Córdoba, 
Gerona, Jaén, Lérida, Logroño, Mur
cia. Oviedo, Salamanca, Tarrbgorta, 
Toledo, Valladolid y Zaragoza; á la 
tercera, las de Almería, ‘i^yila, Badá- 
,joz, Baleares, Guadalajara, Huesca, 
León, Lugo, Orense, Pontevedra, San
tander, Sória, Teruel y Zamora y a 
la cuarta las dé Albacete, (lañarías, 
Castellón, Ciudad-Réal, Cuenca, Huel- 
va,' Falencia y SegoVfa.

2. ® Que los Dépositarios provin
ciales disfruten desde ahora 7.000 rs.'

=  2  =

anuales de suelcie' éî  : las.jprov^ppiafi 
de la cuarta categoría  ̂ 8.00o en las 

la tercera,-0.000 en las dê  hs «e* 
gunda y 14.000 en las de la primera, y 
que las fianzas en metáliq  ̂que deben

eqijvalqiite,.. precio de la
Bolsa dei dia anterior, en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 400. 
Los interesados podrán retirarlos des- 

,^pue|^del remáte, á excepción de aque-
prestar respectivamente. Mguiendó. el ̂ -if̂ jlos--cuyas prop^iciones fueren decla-
órden de las mismas ^egorías, sean 
de 60.000 rs. en las«r^ncias dé cuar
ta clase, 70.00%._e^4as de tercera, 
80.000 en las de ségunda y 95.000 en 
ktfrde primera. -

3. ® Oiíte en e^ivalencia del metá
lico se admitan l ^ o s  de la deuda del 
3 por 400 .consolidfrdo ó diferido, como 
también apcionei de carreteras y de
más claseá de papel y efectos públicos 
qué las disposiciones vigentes manden 
admitir por punlof^neral para fianzas 
al tipo que las mísinas disposiciones de
terminen.

4. ®' Que el qjetálico ó papel de las 
lianzas se consigne en la Caja de De
pósitos ó én sup sucursales de las pro
vincias, debiendo ios Depositarios re
mitir a este Ministerio, por conducto 
de los Gobernadores, la carta de pa
go qile acredite hallarse hecho el de
pósito en las dependencias ..y ,térmi
nos antedichos, á los dos mesos ae 
haber sido nombrados, sin lo cual que-

,5̂ “ Que 
que tengan, 
ta forma y

dará
drán tomar posesión de sus cargos, 
bajo la responsabilidad de los Gober
nadores, V

los depositario ,̂ ..éctnale^ 
dadas s,us lianzas .en|d.istljj:,

_  ........ .  ̂ cantidad, ó’ en qféJílpWl;*
íérpntes-.fle los .que aborase, qstabíé- 
cen,; -Jas feustiiuyon Qu él 'raispp,pla
zo'.'de ,dos., ine^es, ,c.on arreglé., 
pVqscripcjóqes'anteriores.
. ■ Í)q Reñí órde^ lo digo a V. 5. ¡ párá; 

los efüQt,o.s corrésppndiéntés,' DjÓs guar-; 
dp 'á y. S. muchos.anos* Madrid, 2¿ 
de Abril de 4858.---Diazl-;^áz:! G’obé -̂ 
ríador’qé.Ia'prpvincia

Éstablecimienlos. penal&s.•^Negocia" ■; 
do 3.® ,

.; *Ilino, ,Sr.: Reina (Q. I).ijQJ,se
hp, servido pandar, por; reáplupipn/4e 
esle .dia, se saque á pubpea. suba f̂p la 
adquisición de. las ^.OpO varas ,de 
lienzo para .yesAuariq,‘ap’ip.§,¡pjenados,, 
qiie se especifican en el pliego; dp ĉon 
dicipnes .aprobado por S. M., en os¡ta¡ 
• fecha'.  ̂ •

,De Real orden lo digo á V. I. .pa
ra su inteligencia y efectos .corres
pondientes. Dios guarde, á V. I. mu-, 
chos pños. Madrid 24 de Abril de 4858. 
Díaz.—Sr. Director general de Esta.- 
blpcimienlos. penales,

. . i; ' .
Pliego da condiciones aprobado por

S. Af. en Real orden de esta fecha, 
con sujeción al eual se saca á públy, 
ca subasta la adquisición de 20.000 
varas de lienzo con destino á vestua' 
rio de los penados.

1. * El contratista ha de entregar 
en esta córte, én el almacén general 
de efectos para los presidios del Rei
no, ó en los puntos en que por ser 
más económico el trasporte conven
gan mutuamente la Dirección de Es
tablecimientos penales y el rematan
te, 20.000 varas de lienzo moreno con 
seis hilos de urdiembre y seis de tra
ma en cuarto de pulgada, y con do
bles hilos siendo de algodón, ancho 
de 26 pulgadas y tres libras con 42 
onzas de peso por cada 10 varas.

2. * Ei tipo m:'ximo que se fija es
el de 2 rs. 50 céñlsi vara; en la'in
teligencia de que podrán aumentarse 
los hilos, el peso y el añcho  ̂ pero 
DO sé admitirá proposición en qué se 
disminuyan. ' ' ,

5.* Fara presentarse como licita-'' 
dor habrá de cppsliliiirse prévíámoh-. 
te en la Caja géneral de Déjiósitbs' 
une de 4.000 rs. en pneláliéo 6 û'

radas admisibles^ aue los continuarán 
hasta que por S./5L se haga la ad
judicación definitivjí y miéntras du
re la responsabilidad que contraigan.

4. " La subasta sq'y..^ificará en-Ma
drid á la una del dia Í7^de Mayo próxi
mo, en el local que deupa el Ministe
rio, de la Gobernacionidel Reino, an
te * Escribano público, presidiendo el 
acto el Sr. Director general de Esta
blecimientos penales,'asistido dé uri 
Oficial del Negociado de presidios.

5. " Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, distinguiéndose con 
un lema, yen ellos ..̂ e fijará, la can
tidad en que el licitadpr ser̂  compro
mete á prestar el servicio. Estambro* 
posiciones, coh la carta de pago ó 
certificación que acredite haberse he
cho el depósito que marca la condi
ción 3.*, se entregarán en la mesa de~ 
la Presidencia lóuraqtc la primera ine
dia ^pra .anterior a. la'anunciada pa
ra íá súD’ásta,' sífi ■ que puédan ad'mi-

nulo su nombramienio»> ,̂Ba-jM>rr4 4̂¿5seL otra&.iuieviis.jdeada..él.vUiomeuU).
en que empiece el acto, y se exten
derán bajo la fórmula siguiente: 

fgpfiformándom^ con .todas -lâ  ̂
conáipiónes', establecidas, en el 
apf6bado“’p9r"^. ^énV24‘| dé AbrJÍ| 
dpjd8.58,,.raq éb.(l¿ó,. á; éptreppr'en^és'-‘ 
Ip corle;.',étj|álm áceb  ̂¿enerá .̂ de 
e/'écto’s 'pá^a los próáiHios ilel ' Reino, 
2í).0Qd' 'varasI lienzo moi'ieno dé liR'
ib̂  ó' de.'a.lgpdon'con. . . '. Ivlós dé 
t^ámq .'\íé ñrái'emLrc'én ca
dq cuarto d .e.'pulgada,.y . . Vlibras, 
y ... ; :. onzas dé'pesp'éada 10, vhras,'
al pypejí)‘.de: . realésV 
céntimos vara. Al pie el lema dé íá'

• prpposíc.ioni', Todas jas cantidades dé-¡
befáü expresarse en letra. ;

6.’*,, ,Se declara iriadmisiblé toda, 
propp̂ l'éto.n, que no s'e ’jháíle redapla- 

jejq Ipríoinós .^xfiresadqs ép la
Upn.4jcí6n,,|ánU.ri6r, y ‘a la iqufe'rio va- 
yq.ómdoel cómp.robáñte íntegro del 
dépósíio; ó^pe gónlengá alguna ciáu- 
sdlá copdiélpnal'ó' éxclusivá.

.'Ácompañára á.cáda proposi- 
,cjóp., én.. distihtp, pliego bajo él mis-’ 
mo lema, .otro cerrado" que contenga

• el. nombre y dOínicílio del proppnen- 
tĉ  él cual lo autorizará con sú fir- 
njíaj, De éstos pliegos , sólo se abrirán 

‘los que qórí’éspohdan .al del .lerna, á' 
cpyo favor se adjudiqué él rettiáte.

'8.* La ' subasta se,adjudicará'^por 
el Director dé Establecimientos péna
les proyisionalmenté, y mípntraé re
cae lá aprobación ,de S. al lici- 
tador que presentaré la proposición 
más ventajosa; entendiéndose por tal 
la que ofrezca el lienzo cOn los hjlos, 
peso y ancho marcados a menor pre
cio, y en igualdad de precio el de 
mayor peso, '

9.* Si hubiere dos ’6 másproposiclo- 
nes iguales y admisibles, el Director 
lo, ppnd'rá en . 'conocimiento dé lô ' 
proponenles,. por si les conviniese re
ducir él precio, y si estuvieren pre
sentes abrirá una licifácion, por él 
término de 45 minutos, entre los in
teresados en ellas únicamente.

40. Hecha la adjudicación provi
sional, se extenderá el acta corres
pondiente de la subasta, sin admitir
se preposición alguna sobre mejora 
de precio, por ventajosa que Sea 

44. Declarada por S. M. la adju
dicación .definitiva, se .elevará el cOil- 
Iratp .á escritura públiéa, siendo- de 
cuenta del rematante ios gastos d'é 
ella',y de una copiá para Ih Dirécción 
de ' EstabléCimientÓs *‘penaiés, coiíió' 
también la satisfacción' al Escribano 
del, papel sellado y dé los deréchóá 
qué le coiTispondab por él acto de la- 
subasta.

El rematáífé IjvAwlft p̂ atreg# 
I de 5.0Ó0 varas cáciá Sets dias

42.
á razón de 5.0Ó0 varas cádá sMs diás 
de modo que las 20.000-. de lieaẑ  
moreno queden satisfechas en el tér
mino de 24 días, á contar desde la 
fechi en que se comunique la Real 
orden de adjudicación.

13. Precederá á la admisión de oa< 
da entrega el reconocimiento de un 
perito nombrado por la Dirección. Si 
4e su examen resi^as^^dm\^y)J& el 
lienzo, sé fáiilitai^aí'contr^istí^or 
la persona de él se ba^a qiígo 
la corrp^pondlente cértificacion, y en 
su vis^ se éxpedlrún innie|^lafláen. 
té las libranzas necesarias para su pa. 
gol Si‘ él infórme del perito faese 
contrario al recibo del lienzo, podrá 
el'contratista elegir otro por su par- 
te, quedando la Administración facul
tada , p ^  e|nombraiíridnto de un ter> 
'cero.en'basó da discordia. Cuando el 
-üictámeñ de este sea opuesto á la 
admisión del lienzo, deberá el con
tratista retirarlo, quedando obligado 
á reponer las varas que se le dese> 
chen, ademas de las que le correa- 
ppndan,^en la primjera entrega que ha
ya de efectuar,'y concediéndbsBle 40 
más en él último plazo. Los perjui- 

-éios cuaJ^^Quiera, 4o las cir*
cunstancías expresadas ó falta de puii* 
tualidad se irroguen al servicio pú
blico, serán óe cuenta del contratista.

44. Al jcoiniraStl̂ ta ‘po^rá < exigirse 
una entrega (le UgníP, doble que la á 
que se haya obligado, y bajo iguales 
condiciones ^qug fias ido este pliego; 
eníehdréñaósé (jué los jilaíos empiezan 
á correr para el mismo desde los 60 
djas siguientes al^de ía aprobaciog áet 
contrato. Para que ésta-condición tM- 
ga efecto, cuidará lá Dirección de Es
tablecimientos penales de avisarlo al 
contratista dentro dé los dos primeros 
méses de celébi^ádo el’ contrato; Conti
nuando en éste caso.el depósito porotroi 
dos-más, á contar desde la fecha en qus 
sé 'Haga dé Reaí’ orden la adjudica
ción del remate, expidiéndose efitÓB- 
ces el mandamiento de devolución, 
á no haber motivo para retenerlo por 
falla do 'cumplimiento en el contra
tista.

45. El contratista queda sujeto a 
lo que previene el artículo 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1-852 si- dejare de. cumplir ios, requi
sitos que debe llenar, para el otorga
miento de la eserRura, ó impidiere 
que esta<.4enga lugar en el lermino 
do ocho dias.

16. £1 anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta cuidando los 
Gobernadores de que se publique tani' 
bien en los Boletines ofteiaî ss. y por 
edictos en los-pueblos , en donde liU' 
biese fabricación de lienzos,.,y de dar 
aviso á lo Dirección de Establecimien- 
tes penales del cumplimiento de estas 
disposiciones.

.Madrid 24 de Abril dé 4858 
Director general dq .EstabléciupieRloa 
penales/ Dionisio ,Qainza.-rAprobado< 
Diaz.

limo.' Sr.: La Reina (Q. D. 6 - 
ppr resolución (le éste dia,’ se lia ser
vido‘mandar se saque á pública, su
basta la adqúisiéion de vestuario 
los :penadosy corrigendas, de cogfor. 
midad’al siguiente pliego de condicio
nes aprobado ol efecto con esta fecha- 

De Reai orden lo digo á V. I. P̂’ 
ra su inteligencia y efecti ŝ correjpoji- 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid ^  dp Marzo de 4858.'* 
■Diaz.—Sr. Director general de Bata- 
¡blecimiéptoi'Renales.' ‘
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Pliago coudiciones opmbado pof 
'■5. M. en Real orden de esta fecha, 
. con sujeción al cual -se sacai ,á púf 

blica ■subasta la adquisieion de ves’; 
tuario para tlas^^corrigendas. y pena- 
des en lús diferentes presidios del

) a

;ni r e t T W .

-La Oíf'eccíon de Estableciiíiiert- 
tés arteles bubastn para loí' déî  réhró 
íésíBfeetos siguientes: ■ 

f̂ rififiero. Seis mil chaquéfas, íB.flOQ 
pantalpnes y ^ 000 gorros de paño 
del precio, estas de 6 rs'., y de 50 
cadh'«ha •de la« dos pri^eras  ̂ ciiy ŝ 
prendas'áorán iguales ' á ■ la muestra, 
é importan 300,000 rŝ
'■■Segundd. Ŝeié mil pantalodfes y 

O.'ODO- chaquétas'díe Kehzo á 8 rsi'^na; 
é  ígWales á' la> imaefetra; que importan
96.000 rs. tn: : : .

feroero. Veinte mil camisas de bU 
godéé, 5 ' y 1{2 varas, á 40 rs. cada 
«nía, é' iguales á la muestra, (me irn* 
ponaií 200.000 rs.

Coarto. Sesenta mil albergas de 
eSp&rtO (K>cldo, á 80 céntimos ima, é 
igoales á ia  muestra, que importan'
48.000 rs.

Quinto. Mil blusas con 8 y 4|2 va
ras, á 34 rs. una, é iguales á la mues
tra, que importan 34.000 rs.

Sexto. Dos mil enaguas de algodón 
cq|^4 vyas, :á40 rs., y 2.000 toc£» 
Qot’pgia ^^rcia, á^.#énljmí^3(íySS> 
les á la muestra, que importan 24.000 
reales. .

Sétimo. Dos mil camisas do liilo 
Cptt 5 y 1|2 Mapas, á 42 rs., é igqaf 
lesa la muestra, qüc importan 24 000 
reales.

Octavo, pos mil pares de zapatos, 
a 7 rs., c, igy,iles.á.,Ja muestra, que 
imporUn 44.0^, rs. ■

Noveno  ̂ Seis mil mantas, de lana, 
de color ceniciento, y 6 libras do pe
so con 2 y 4i2 varas de largo y 1 y 1[2 
de ancho, á 40 rs., é iguales á la 
muestra, que importan 240.000 rs.

Las muestra  ̂ reíbridíl¡'^ é̂'‘ÍfillarVih' 
de manifiesto en los Gobiernos de pro
vincia, y en Madrid en el almacén ge
neral de electos para los presidios del 
reino, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 16, principal.

2.*  ̂ La conU*ata tendrá efecto por 
trus'años, que prirteipiuráfi ó boialaPse 
el l . “de.lulio (ie 4858 y terminarán 
el 30 de Juniu de 4861.

 ̂3.* Para cada uno de los nuevo 
párrafos anlei'iores se hará una propo
sición distinta. sirviendo‘d'ó tipo mn.xi- 
mo, la cantidad total fijada en el pár 
rafo á que la proposición se conlrai- 
ga. ^

4. * La persona que desee presen
tarse como licitador habrá de consti
tuir previamente en la Caja de Dep5‘ 
sitos de la provincia uno en inelálíco 
equivalente al 2 por 100 de los efec
tos que vaya á contratar.

5. * Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguíenté:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado por S. M. en 24 de .Ibril do 
1858, me obligo á entregar con arre
glo á la primera tales efectos {se ex
presarán los que contenga el párrafo 
a que la proposición se refiera) y por
el precio de..............(será el total def
valor de las prendas de dicho oár- 
rafo).» ^

Todas las cantidades deberán ex
presarse en letra.

En vez de firma se escribirá un 
lema.

6. * Las proposiciones para optará 
la subasta, con la carta (le pago del 
depósito, se incluirá en un pliego cer
rado, dirigido en las provincias al 6o- 
bérnadorT'y en Madrid al ftireclbr áe 
Establecimientos penalbsj, - que serón 
los Presidentes del remáte y se dis
tinguirán con el lema.

Dentro del mismo pliego, v con el 
sobrescrito del lema, se acompafiará

QtrD, ‘Cerrado, también;! que. canteiiga: 
el ítorabre .y/ domicilio Alel pdoponente,. 
el>éudl liO'aiUoTÍqará cdn.su firma.  ̂ ^

i.í̂ .* *L(»pliegos cotilas proposicio-' 
hés liaii' dequpdar en poder del.Pre-' 
sidente deí 4a subasta durante la me
dia, hora janlerior á da .fijado .para - dar 
principio ia.1 acto, y. una vez entrega
dos no.'.podran i.relirarso.
' 8i^i La subasta tendrá’lugar ó la 

una del día i'|6 de Maye próximo, en 
Iflsprovinaiésianle ios Gobernadores, 
desempeñando-las veces de Seicretario 
un Oficial riel Gobierno, y.en Madrid 
en el loflal que ocupa eK Ministerio de 
Is Gaberriaeion d'̂ 1 Hoiao. ante el Es
cribano, público, presivlíenda el acto el 
Director'geperai de. Estapíécimientos 
penaJeSi; coa asistencia deiuh. Oficial de 
la Dirección de Preiiéios;. . ■

‘Llegada la hora prefijada para 
la 8ubasta> Ids Presidentes de la misma 
harán leer las_condiciones relativas ó 
esta contrata, y luego las proposiciones 
á que sé hoya unido el documento jus- 
tifioaUvo ifkil- depósito, ;lbVKaní«índose;cn 
seguida un acia,,,pjija que sefjnserta- 
rán íntegras (iichas pVo’posrcmnes; el 
éétá deferida! se femitii-a po^'líjs Go- 
béî HíUldí'éd'á btDír’ééción' dé' ESltíblb- 
elmientos penales por el correo del dia 
siguiente al que se señala para el re
mate.

^^déííjara inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante íntegro del depósito que mar
ca la condición 4.*, ó que altere de 
.cuidquler, modo, laf oJú^iUps ó , linps 
de tá que srr\?eiíe’fh^d para lasuija.íb.

11. La llireccjDü-pi^ñpoodrá l0[qtie 
estime mas conveniente para lá íkÍJu-

definitiva, y acordada por 
á escpflu-

ra pumidíG. siendo ié'jbÜe'hlá' 
teresados los gaslop de eíía y'de una 
copia para la Direcíjion del ramo, como 
también la satisfacción al Escribário 

, del papel sellado y Üe Ips derechos que 
Uó’-*eot*i'éá}»én(Mh'jferdól.''tf€S6 -d'é ‘hbsu- 
basía.

12. Los deposites presentados para 
optar á la subasta se devolverán á dos 
postores cuyas proposiciones no fueren 
admitidas, y por ¡su parte cuidaráii,'

iiionnc CP loe liiiKíaop

Cuando bl diíjlátaen de este «eal 
opuesto á la admisiou del género, de
berá el contratista retirarlo, quedan
do ol»l1gndo en la primera entrega que 
haya de verífiéap á répoiier las prefi- 
das que'se lé'Jcieseeiien en ctiyé oá-' 
so el plazo últimd •será’ de -12“ diaé. 
Los perjuicios qufi! so'irt'éguén al sér- 
vicíí) fHiblico por íálía -dé- punludlidad 
ó cualquiera otra circunstancia de que 
pueda ser responsable el conlrolislb, 
serán de cuenta del mism'o.

17. Esta contrata se aerificará-ó 
suerte y ventura, y- éí contratiHa no 
líodrá de consiguiente reclamar-daños 
ni perjuicios j)or razón'de- la inistná.

4 8. EHcontralístlaqhedasujet(>á lo
que previene el artículo 5.® del Beal 
decreto de 27 (Te Febrero de 1852, si 
dejore cumpli.r los r̂ equisilos qpe 
debe llenar para el dlíirgáíniénio cíe 
escritura, ó HÚpidiése ijfiu esta tenga 
lugar en el término de,ocho dias.

19. El anuncie para esta sabasla se 
insortai’á en la Gaceta cuidando los 
Gobernadores daqutf se pqblique tam
bién en ios Boletines oficiales y por 
edictos en dos pueblos en, donde bu- 
biére fabrlcaeion de los- artículos que 
.se t^presan; y de dar aviso á- la. Di
rección general de Establecimientos 

•penales de! cumplimiento de estas dis
posiciones.

^MadrU24’(ÍQj4\bril p  4858.
Director general de lísYabfebiifirentds 
penales, Dionisio Gainza.==.4proba,do. 
Diaz-

nqtiellos ó quienes se les hubiese adju’- 
dttíndo algun iéetvlcio,'d'e '̂ ññipliar’ su 
lianza hasta el G por 100 del impor- 
I Q ( i q !  qü,e.,pontralen., ?
• reci.aqiará de los

cqbtrahsibs, 'con' la anticipación de• --- - U G
dos iñésea, las prendas ó feWctos que 
ncííesite, sin que pueda dejar de re
cibir y abonar, durante cada año, 
todas las que comprende cada pro
posición.

14. La misma Dirección podrá' 
ígualmenlo ím ciada año,-^bvísándolo 
al contratista con cuatro meses de 
antelación, exigir del rematante has
ta una cantidad de prendas doble que..

,aquella á^quose.haya obiimido, abo-' 
nündblas en la proporción qué corres
ponda á las que reclame.

15. Las entregas se verificarán en 
Madrid en el, almacén de_efecilq$ pa
ra los presidios del reino’, ó en ios 
punios en que, por ser más económi
co el trasporte, convengan múlua- 
mente el contrntisla y )á Dirección 

^feneral .do 'Estáblecimíenloa'ipénales.
l:6..-;,.Prec^erá,ó la admisión de las 

,.enlrega^.eÍ^cecftnocimieniq,de un pe
rito nombrado por el GoDernador ó 
la Dirección. Si de su examen resul
tare admislbl(í el género, se facilita
rá al contratista por la persona que 
se haga cargo del mismo la corresf, 
P9f}íii^^(e,..P.?ftifi€aciom- y-^  su vis
ta se expedirán fas libranzás necesa
rias para su pago. Ŝi el informe del'' 
perito ftréfeé Jc'íinimrio al reofhb de las 
prendas, podrá el contratista elegir 
otro por su parte, quedando la Ad
ministración facultada para el nom
bramiento, de un tercc/o en caso de 
discordia.: -'.'i

k  jkT'lCIA,

En la villa y córte do Madrid á 22 
de Marzo de,18p8. en los autos de corn- 

. peleiicia eiUr'é éi'JúzgaclqJo^jjrimera 
instancia de Medina del. Campo, terri
torio de la Audiencia do Valladolid, y 
el de línlrambasaguas, del de la de Bur
gos, sobre el conocimiento de ladé- 

•manda piresia ante el 
ña María Antonia Saenz del Pedroso y 
su marido, vecinos de la villa de Buq- 
da, para hacer electiva la responsabili- 

?99>*uÍel4dos.bie^e!  ̂ í|p|(>;.4eró.
ejecjitoná de la*'P“y .“ '1 cjeria ejecutoria de la

-AhHi’élldra flé’VaIláo'rM;'c(bfe 5̂1 Fran- 
cisco y Doñá’Mtin  ̂Aéiméiím'iAgrifero y 
D. José Bamon de Cambro Agüero, hi

jos. aquellos .y .í?iqlíi?,iüstq, y.bpreiiros

ei lugar de Barcenael último en 
Cicero.

Bcsultando que D. .leríinimo Agüe-
k  .'yüia de

Bueda, discernió a Üohá María lí'trá 
fie Aramia-el cargo ilé''HÜlbéh y "éura- 
dora de su niela Doña María Anlcífia 
Saenz del Pedroso y otra hennanu suva 
síti.exigide , '

Besuitandü que en ei pleito promo
vido eri nombre íle Doña .tfana Árilo- 
ma Saenz del Pedroso y de su hermana 
contra su referida tutora y curadora 
Doña María Petra do Araiída.sobre cúenr 
tas y abono de los deterioros de las fin
cas de la menor, recayó sentencia eje
cutoria, pronunciada por la Beal Chan- 
cilleria de Valladolid en 28 de Julio de
18l!9vl«éíMaíando -responáabteB aí píif̂ o.
de Ips despenlbptqsniíjríiLos.y demás pei-- 
jmcios reclamados, en primer lugar Jos 
bienes de la repetida lutóra y curadora 
la Doña María, y los de su hijo D Joa- 
íjuin Pedroso; y en ei caso de que no 
fuesen bastantes para cubrir las canti
dades que|so_ñdcúj{iüb«i) á joMematn-
dnntes, los del Alcalde mayor, ̂ el (;||ado 

' ' « f e ’''''!”'-'’' ' " " -
BesuUnuilo que puesliPBémlmdlí'por 

D(3na Mana Antonia Saenz del Pedroso 
y de su esposo, ya difunlp^W oltegir- 
do de Medina del Campo cohtra los bie- 

, ^ejó ásu IWlecimienlo. D. .le-
i-mnrno Agüérb e+i.-vir«KMc lhéha eje-

cutopia, se ha proínovido.lo'presenle 
,P9mpeíencia¡sobre el.,conocimicintü de 
la mi^ma,f)nU;e lop, jpzgadós d^^ntram- 
ba'saguas, en cuyo dislnlo residen los 

.l/ij,o?,y b(̂ .retlefO;̂  q̂l dicho D. Jeróni- 
thp, y el rérérido'd'c Medina,del Campo, 

‘'fündandosé (inda üfió déi los il'oá-'jtíé'CBs, 
-píirá sDsle»e4»'Msu
-rcipB̂ . ,ol prjmepoieil-quoremüicba do- 
.Jpandp lratq,de;uL(Í4zqr,Jas r^g l̂lqsiOfPiximifüam

7  ordinaritr contra los hcredéí*bs‘"d’é'7)¿h 
jeróniui-ú .\güei’U, dcbeji eslos 'ácr reP 
(^pvenid.'os anle;ei Juez dt? su:ídoinicÍ- 

segundo cu queja, dcmau,da..f« 
r^érenle al cumplimieiUp lie una.ejq* 
cutoriá diclad‘a‘|)or el Tribunarsuperior 
'de su teitítório, -V en Ijtié; habiéh'dóse 
administrado lai tuteta' en la¡ villa' de 
Bueda, pueblo.perlepeeiehle á s« Juz
gado, .corresponde á este,,qpnoce^;dp 
suS incidencias:

Visto, siehdo P'oneiite' ‘el MÍníMVo 
D. Migiiel Osea: '

Considerando que-por la sentéñcía 
de la ChanciBería de Volladóiid de-íB 
de Julio de 1819 fuó condenado 
sa y terminantemente Don Jeroñi'rno 
Agüero al pago subsidiario de las can
tidades que se adeudaban á Doña María 
Antonia Saenz y su hermana, y que 

.versaudg la demanda propuesta sopre
,cnmpihfiiento fif >4iqud W
desconocerse la jurisdicción del TrÍDî  
nal que la dictó para llevarlo á efecto 
por medio del Juez competente de su 
lerriloriq :̂ qua.es ai do Mofiina del

ConsidertmdlKfámayor abundamien
to, que en la villa ae BuCda fue dondo 
se desempeñó la tutela; que en ella 
ejerció D. Jerónimo Agmero el acto 
de jurisdiccioú'Vóffimaria que motivó 
Ta responsabilidad que le impuso la 
Chancillería de^Y Îfldolid por la mala 
gestión (le dicha tuiéla y cura en la 
citada ejecutorio, siemio la actual 
manda propiamerité' '̂tina ront?fi09ffliJli 
de! pleito en que aquel a recayó; he
chos qud^^dos .y. cada lúno de ellos 
sujetan en la cuestión presente tanto 
i?.l. Agüqr(> pomo, á sus
fiéi*dtórBán (^ükwiábl’eríles.'ár jííbz 
del partido á que pertenece la villa de 
Bueda;

Declaramos, que el conocimiento 
de la dett)w,lj)„j¡rppii^u .flOí-.flP.ftá 
Mana Antonia Saenz dolFcdfosü corríí^ 
pomte al Jü'éî 'de'priiríérá' mstdrlfc'ftí ’'(í4 
Medina fiel Campo,- al ■ qúé'-ée- i'éttlílhH 
unas y otras actuaciones para su con
tinuación con drrbg ô'á dorcclio.

Y por esta nuestra sentencia, de la 
que se pasar^ bis cqrresitóudienlos 
copias cortilfcfiBíifrá la WASBtofi )íé’id 
Gaceta de esta córte para su publica
ción en la misma, y á! Ministerio do 
Gracia y Justicia para su inserción en 
la Colección lf(iisjütiva., â p̂ ĵprcmuu-- 
ciamos, inandnmós y ñrmaiiiós*-^ÉI 
Marques de Gerona.—Sebastian Gonzá
lez Na ff d ¡h. ~  J o rgé Gí S wrt .-^‘M igu e 1 
Osea.—Manuel Ortiz de Zúniga.—Ari- 
tero fie Kclíarrií—F€imaridp;iCaltlotqn 
Collantes. ‘ '

PubIicacÍon..^L(2¡cla y publicada lüé 
la anterior seríbüHciir ^ór el Excnio. é 
limo. Sr. D. Miguel O.sca, Ministro de 
la Sala priinércndolíSupreino TribUnalf 
(le Justicia, cojê brandio audioñciu 
blica la misma el «bg ¿c /|Dyv
de que yo el Escrioaíió do Camái á cer
tifico,

Madrid 24 dé’Marzo do 1058.—Juan 
de Dios Bubio.

■ ü’jimiKlá íl

SECCiqW ^E L .^  PROy.JNClA.,

AülimiSTIi.AClON I'RIMCIPAL DK

Don Francisco Marín Caslelh), Admi
nistrador principal de Hacienda pú
blica de esta provincia y Presiden-
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Uí .i|o .la comisión especial de éra-j 
lüft'cion y repartimiénto de lú.'Ctíift-; 
tVíbticioh térrilóriol de la' caprtaK

' H ĝo sáberij^QUc habiéndose ter-i 
minado el i;epartimiento adicional.de: 
iftpauebles de esíp -eapitaj, por*el; au
mento de 60 millones .decretado por
til- 'Sobierno de S. M., se hallará de; 
manifiesto en et locaí de la Adminii?*, 

en los dias 12, 15 y 14 del 
-presente mes, y horas de 9 á 8 de 
la;ilarde; para que los contribuyen
tes qiió quieran examinar sus cuotas 
> reblá|ínár el :agrayio que pudiera ha- 
bersetes_ inferido, por ‘equiyócacion. ó 
eiTor;:en)la,aplicación del tanto por 
ciento, 'puedan verificarlo en los dias 
y horas iseñaiadas. En inteligencia que 
transcurrido el plazo marcado no se 
oirán reclamaciones de ninguna es
pecie, .se llevará á efecto su recau
dación. Albacete 9 de Mayo de 1958. 
Francisco María' Caslelló.

AílMINISTRAfilON PRINCIPAL  ̂DE
REÍfÍAS: ESTANCADKS,

. Existen aun ep, los-Eslancoe y-al
macenes d©’ asta capUal cigarros ctí-- 
muñes de. antigua ^elaboración, de 
los que por -lleal orden, fecha 17 
de Abril último, inserta en la (Gace
ta :del dia dos del aalual» está; man
dado: espender á.,24; rs. libra.en vez 
de 5Í>. . . > ; , .

Lo quoirse-^anunciaial publico pa
ra su conocimienlOj y cumpliendo 
con lo prevenido- por' la Dirección 
general del ramo en 4 , del actuaV, 
Albacete 6 de Mayo, de 185,8.^Mi- 
,guel Frías de Cartóriô : A. I.

JOZGADC) DE primera INStANCIA' 
DE MONTQRO.
* , ' • í /* i

Don I/orenzo-Garc/a . Santos, Juez le
trado de primera instancia de es- 

’ ta ciudad y su partido etc.
Por el presente edicto primer tér

mino y pregón, cito, llamo y empla
zo, á Juan Vicente Sánchez de León

■y Gi’uz; {a) el Barbero,'vecino-de Gra- 
nalula, José Ayllon, • y Antonio--Fer
nandez (.aj i-Calisto, que lo :son do B6- 
laños en el partido judicial .de Al
magro, Elias. Romero*' |de‘ Aldea del 
Rey, Joaquín y Rafael C l̂ix (̂a) los 
Paulinos, (lo'VillanuevaideiSan Gárlogi 
partido judicial de Almodobar -i'del 
Campo, y á Manuel Briones que;..lo 
és de'Orgaz,-para que'en el térmi
no de niieve diás le preseritén-en 
la xárcel dê  este juzgado á respon
der á los cargos que- ŝe';les- haga en 
'ioícausa que eii el mismd se sigue 
por robo, al Sr.'Conde del Robledo,- 
en la inteligencia que. de no reali- 
'zarlo, seguirá el proceso, su; curso y 
Ies parará perjuicio las providencias 
que se dicten. Moritóro cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y- ocho.—Lorenzo García SanloS.= 
Por mandado de S. S., Luis Valsecal

Don Lorenzo García. Santos  ̂ Juez le
trado de primera instancia dé esta 
ciudad y su pátEído'. etc.

Los -Sres. Alcaides.' fuerza deda 
Guardia civil y, deipás. .dependientes

de cuáiquíera autoridad* de la pro; 
vinoiq dé Álbacelai' prcwederáh con 
lodo - el celo y actividad que les sea 
posible á lâ  pet ŝecuciOn, 'captura' é 
inmediata conducción' á -las. cárcale* 
dé- esta; cabeza de partido -dé los reés, 
Juan Vicente Sánchez de León y Cruz 
(í^. el B̂ irberp, .y,epino, da< Granatula. 
Jo é̂ Ayllon y Antonio,.Eernandéz, (á) 
Calisto, que lo son deuBolañoe. .en el 
partido judicial d6'.,Alm»grOíi EUa8¡Ro- 
mero, de Aldea del Rey* Joaquín j 
Rafael Félix-, conocidos por -los. Pau
linos, de .Viilanueva do San-jCárlog, 
en- la jurisdicción de , Alraodobar ,del 
Campo, y Manuel Briones que lo es 
de Orgaz, . por designárseles como 
pFesunf.cs autores del robo ejecutado 
al Señpr Conde.del Robledo* hasta 
en cantidad de setecientos ,veinte .j 
ophO;,mU3.iUéve!DÍéntoa y.' se.8éíila rea
les, . que á mano armada, le quiU- 
rOn en su propia cpsa la noche del 
dia dos de Febrero «Itimo, Moníoro 
cuatro de.;Mayo de 11111,^00110016.11108 
cincuenta, y . ocho.—rLorepzo García 
Sanlos,rR=Po ¡̂jmandado ede Luis 
Valseca.

Contaduría de Hacienda ca. Mes de Marzo de
^ MI» ■ ---------  ' . M- U- ' -

HSTADO in d iv id o a l»  d« t e  a lte  ,  baja» oaomda» en e1 tep rea d o  mes en cada nna de la» ■ da»e» p »

-.i'!' , Nombrê . Empleos.,

1.1 ill) k/'l.'J
'‘‘Altas.

Giménez, D. Jaime. . . . -

Monte Pío civil.

González Tafalla, Doñá, Concepción. 

Retirados.

Gómez Segura, Francisco. . ^ •
Marljriez Prieto, Antonio. . ■ ■
Pareja,. Juan. . . .  . . . • •

Jubilados.

Víllora Martínez, Andrés. . . .,

Cesantes..

Sancho Granados, D. Blas. . . .
. • . I I .

Bajas —Pensiones de regulares 

Castaño Rodríguez, Ü. Antonio. . 

BcItVados,

Castro Cano, D. Gabriel. - - .
García Ocafla, D. Juan; . .
Tarin Milla, Francisco. .

Cesantes.

Tebar García, D. Domingo.

Víllora Martínez, D. Andrés. . .

Exclaustrado.. .

Huérfana de D, José Pascual Admi
nistrador que fué de Estancadas de 
las Peñas de S. Pedro. . • ■

Soldado dé infanteria, . ; . • •
Id: de taballería. . 'v  ■ ■ * ’
Id. de infantería^, . . . • •

Administrador que fué de Estancadas 
deJorquera. . . • • »

Tesorero que fué de Hacienda ,de 
Albacete.

; Secularizado.......................................

Teniente Coronel de Caballería . •
. Sargento de Infantería . . .
. Cabo dé id. - ...........................

. Administrador que fué de Estancadas 
' de Chinchilla. . . .

Haber ménsual. . de las concesiones.

'• ;. -1, , 'I';

á 6 rs, diarios.

■ ¡.-it! '-

28 *de Enero de 4857 .

•. , . • .1 . •

62 50 42 de Marzo de 4858. f

10 28 dé' Enero de 4857.
10 42 de Marzo de 4858.

400
t •

. 5 id. idi
1

. 1‘ !

200

/ 1 '

17 Febrero dé 4858, '

; 500 27 dp Marzo de 4858.

6 rs. diarios.
1

48 de Mayo dé 4854.

4350 ' 29 Marzo -de:4853.'.
45 31 'Diciembre de 1847.
39 " 29 Enero dé 1817.

1
1
\ -

83 35

1

7 Diciembre de 4850.

425 . 47 Febrero de 4858.

Cáusas qiie han ■ 
motioado las altds g

;í

Rehabilitación de

,Orden de la Junta'¿¡íases pasiva
■ r t í ' ' '

Id. id.' >i'id. , ;
Id. id. id.

•lili; '■

.orden! ' 1’,’, ,

. s.,-. !

Clasificácip.n dé .. ,n - 

Fallecido.  ̂ ' ' '

Idem.
Idem.

-i'i-’h

.{íiiil

Fallecidd.''

Real orden en que fué 
rado jubilado.

Albacete 3 de Mayo de 4858.—Vicente Ojeda.

' ALBACETE: 1858.-IMPRENTA DE LA ÜNION.
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